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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de q"rrete
ras de Huelva por la que seconvocaconcursP'"OpOsi
ción para proveer unaplazu'de ,CaminerQ,vaca-nte
en lapla1ttiUa de las carreteras del Esttidodela
provincia.

En virtud de la autorización, de' la illistríSlln*- subse~etária
del--:\linisterlo" de Obras públicas de fecha '26 de-marzo ..prpximo
pasado, esta Jefatura Provincial deCarreterasconvoc8~ncur,so..

oposición de earacter libre para proveerunaplazade<Q\1;ninero,
vacante en la actualidad en la Plantílla ele esta, prQviz:tela, y
las que pudieran produc:it:ae hasta lateTminac1óncte 19$ exámen~,
de conformidad con 10 dispuooto en la seeci(m. ptimera,del:caD1
tulo 111 del, Reglamento General de los CaminerO$ del $sta.d.o,
en sus articulos 16 al 24. _,'" '

~girá en este. concurso-oposición las~iguientesb&Ses::
Condiciones' para, el íngreso.'--Las, condiciones ,genéraJ~: 'para

el ingreso serán las siguientes:

a.) AptItud ftsica suficiente, acr~dita.da medianter.eoonocl~
miento médico de los 'fa.cultativ08, que determine:la'Jefatura.

b) Haber cumplido el servicio militar. bie;n 'enl\Ctfvo'o en
pasivo, sin limite de edad.

e) Poseer la aptitud intelectual'ylosconocim:ientos. .teórIcos
y prácticos que .se determinan en el Reglamento deoamiueros.
En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro -reglas
elementales de la aritmética.

Primera.-Los conocimientos que, adeniás, s.eexigen par.. esta
convocatoria son los que detalla el artícUlo:65',aPartlldo- dl,del
citado Reglamento de 13 de julio de 1961. a. saber:

El Caminero. como encargado de· la ejecuci<m,¡;¡e los,ttabajos
definidos en el articulo primero de este Reglamento~ deberá. poseer
los conocimientos yea.pacidadque exige dicha 'la.bor~~iaJ.i

zada Y. por tantp. ha deoonocer las clases y dintensioI1M de
la piedra machacada y gravilla, la forma de efe,ctu8.riJJ:'l)naqha
queo. las reparaciones de b~hes detoda~lasedetirme~y;pavi~

mentas. el perfilado de arcenes y', cunetas. teniendo igualmente
nociones generales de los materiales empleadosen\3bras' deca.r-re
teras,plantaciones, C!.1idado y poda de arb()Ia49.,a.sí<CQllloQOnoci
miento, del Reglamento de Policía. y, conserv~ci61lde ,.~rrteras.

segunda.-se fija. el plazo. detreintadj,as' hAblleS;cOnta{jos
a partir del siguiente a.l de 1& publicaclónde. este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado}), para que los aspirantes ¡)I"esent:en
la correspondientesoUcitud mediante instancia debidainente,re-in
tegrada, dir~id.a a.l ilustrisimo, se:ñor S~cretario del Mihisterio
de Obras Públicas. á., través cte"las Je!~ur&$prov1nci(de$ de
Carreteras en que resida el in~o.en la. quehará,eo,nsta:r
nombre y dos apemd~ documento nacioIlal de identicta.d;,ªtW:a
leza. estado y donuc1lio, manifestando asimi.elmo.expresa,t~deta·
llads.tnente. que reúne todas y cad$ WIa. de las' eond1c1ones:exl~i~
das en dicha convocatoria. Igualmente presentarálas.~1fieaclo
nes justl!leatlvllB de los mérítos qUe alegue el. lnteres¡u:lo. Se
consideran méritos relevantes para esteeoncurso:~10$ rfte:fiados
en el ..ticulo 26 del Reglamento del C1¡erpc>. • . .; •.•

Tercera.-:'TerIn1Ilado el plazo ,para solicita.r. ,.sepubllc&l;á,en
el «Boletín Oficial del Estado». en el de la provlllCl" Xt!íl>lón
de anuncios, de la. Jefatura larelaclón de&dm:itidosy, ex~ufd;QSt
fijándose dia y ,hora. asi como lugar en que ,hayan de, PJeSeD-tar..
se en esta. capital para realizar las prüebas' ele.~ell;to
y a.ptitudes. , ',' ,', .,' " , ' ".' ",<'.:

CUarta.--EI Tribunal designado para.;dicfios eXáIlleU~.-,eñl'ir
tud del resultado·de.l05 ejereici~Yde Jm¡,l1lérit06~l!gados
y justificados, propondrá a la Subsecretaria los'ooncursantesque
a su juicio deberán ocupard1cheJ vacante$. Deest$designacJón.
una. vez a.probado por la ,superioridad,. se- hará·pUblicidad rnedf¡¡;nte
anuncios publicados en el «Boletín Oficial del Estado»¡,<t:S91etin
oticiaJ.»de la. provincia y tablón expuesto-en :est&Jefat~aPro-.

vincial de carreteras,

HueIva, 17 de a1>rU de Hl7I.-El Ill¡¡enleroJete.-2.2K-1l.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que se
anunctaa concur8O-Óp08ición la plaza de Profesor
agregado de «Química'jtsica» a,e la- Facultad- de
Cienmas, .deJa" Universidad 'de 'Granada,

Ilmo. Sr.: Vaca,nte en 18 Facultad de Ciencias de laUni
versídad de :Granada la, plaza-de' Profespr, 8~regado de «Quí
mica Ftsica».

Este Ministerio; de conformidad Con la, propuesta del De
canato, y ,:nectorado respectivos y previo "informe de la Ce
misiÓn Superior de Personal, ha resueltQanunciar la mencio
nada ,nlaza, para su provIsión,' a concurso.o{)posición, en, turno
libre;

Los aspirantes. para ser admitidos alnlismo, deberán reunir
los reql.lisitos que se exigen ,:en ,las ,normas ,de convocatoria ,que
se publiqUen por la Direcci6Ii "General de Uiliversldades e In
vestigación.rigién(1ose elconcul'S.(}-QpOSición, por los preceptos
legales que en las mismas. se señalan,

Lo digo aV. :1. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid. 24 de Olarzo de 1971.
VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplímietito de lo dispuesto por Oiden, de esta fecha,
por la que se convoca, para 2U provisión, a concurso-oposición,
en turno Ubre laI>laza "d-eprofesoragregado de' «Quimica Fi·
aiea» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,

Eata Dirección 'General hace,púbUcaslas normas por las que
se- habré. de, regir' el" mencionado concurso-opo,sici6n y que50n
las siguiente$;

l. Nor-ntas generales

1.1; El concurstropesí,ción se regirá por lo establecido en la
presente Orden ae convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades "Universitarias y su prQieso
rado. ,Reglamen~" General ,para íng~en, la Adlninistración
Pública, aprobado pOr:Qecreta:141l11:968', de 27 de junio; Ley
45!lee8. de 2;7 de 'JUlio, y 'Ort1enmirtist~rial',de ,30 de mayo de
1966;sobl'e' constitución d~ 1()S Tribtinalesen ,losconcursOS-Ol?Q-o
$iciones aplaz8$ de'Ptoft'Soreá' agregados, y Decreto de la- Pre
sidencia delGobierno315/19~~de.7detebrero, pOfel que se
aprueba la Ley atttculada de ·Funcionarios Civiles del EStado.

Ir. Requisitos

2."- Para ser ,admitidos al concurso-:oposición se reqUieren las
condiciones siguientes;

A), Ser español.
;El) Haber ,cumplido veintiún' años de edad~
C)NO" habetS140 separado;' mediante expediente disciplina

rio.:dtll,sEU"Vicio:;del.Est&do o: de·, la, ,Adn1~ración Local. ni
ha,lla-rse, :inhabilitado .para ,el seniclo. de" ·funciones públicas.

J)Haber,a:pJ."Obado lQSej~icios y 'cumpl1do, todos los re..
qui~tos ,n,ecesarios;:PlU"a', la ,obtención del" titulo de Doctor en
Facultad o en E:scue.1a. Técnica deOradoSupei'ior.

E) Nopadeeer enferm.eda4 lnfectQ4COnb¡giosa ni. defecto f1
sicoo psiqulcoque iriha.bilitl;!:'para. el' serviciO·

F)' Carecer de ,antecede!1;t!=$ ¡;enales,;
G) . Concurrir en losaspirarites cUl\lquieradelascircunstan

cias siguientes:

\" a) , ~ber' desetn¡Jeñado función docente oinv~tigadomefec
Uva, durante tres~ursoseompletos.,comomln1mo. en,cualqUiera
de laS.lnsUtL1~iQDi!SqueBe:ex~f~~ acontittuación:

.~)'Uni,versiciades;d~ÉS~o•. Institutos: de Investigación o
profesionales dé'la.m.isma-. o del Consejo Superior de Inveati~



6906 29 abril 1971 B. O. del E.-.Núm. 102

gaciones .Científicas, acreditada medianteceftificación expedida
por los Rectores correspondientElS -o la Secretaria ,General, del
Consejo Superior de Investigaciones CientifIca~, !es-pecttvamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte. ElEg..
corial .0 Deusto. mediante certificación expedida por 'los Rectores
o Directores de los mismos. _

c') Centros de Estudios UniversitariÓ$, mediante certifica,..
ción expedida por 1á Secretaria General de ,la univElTSidiUt de
Madrid, visada por el Rectorado de lamisII:1á.

d') Institutos de Estudios _Politicos,med:lante' c:ertlficación
expedida por el Director del' mismo, en la que se hará- constar;
además, la condición de miembro o cola:bOra.dor(1él interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de"
Bolonia (Italia). que se acreditará medIante la certificación del
Rector del mismo, en la qué constará, además. lacortdicI6n de
becario del mIsmo.

1') .Junta de· Energfa N"uc1ear que se' .justifIcará mediante
certificación expedida por el Presidente de la Inisr:q.a. eti la
que' se hará constar además !a.condi.ción decolabOrl1doro ln
vestlgador del interesado.

g'). Universidades de la Iglesia, legalmt'lntereconocidas. con
árreglo al Convenio de la Santa sede, de 5, :dea);)r~lde 1962,
que ,se' acreditara mediante certificación del ReCtorado' correS"
pondiente.

h!) .. Escuelas Técnicas SuperIores, quelie justificará medlan~
te certificaci6n del DIrector de la miSma.

i') Instituto Católico de, Artes e Ind~tria de At'{adrid, me-;
dIente certificación expedida por la .sec:retarla.. Gene,ral de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno, del ',:Rectorado.

j') .Centros Universitarios.() de·Enseñanza_'I'é~nic.Supertor
del Extranjero, de carácter 'oficial. mediante .cert1ficaelón .eKpEf
dida .por los Rectores o .Directores· de'Jos respectivos, Centros,
debIdainente legalizada.

,b) Ser Catedráticc de centros, docentes de 'grado medio, cOn
tres afios completos de eJercicio en .Ia .cátedra.

H) Háber eumpl1doo estarexei.i.ta,s ·del·f)ervtci6,SOCia1.si
se trata de aspirantes femeninos. Este~u1s1to ·ha.-fie teperse
cumplido antes. de transcurrir'lOS. treinta," diá.S 'deplazo':para
presentar los doc:umentos,unavez terminada laopQS:1ción.con·
forme lo determina el artlculo cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

111. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte .en los .. concursos-:oposic~ones
dirigirán la. solicitud a esta Dirección General, dentro .. del pla
zo de treinta ellas' hábiles, a partir del·sigWente al ,de la pu
blicación de la convocatorla en el ,«Boletín 'Ofictal':del EstádOl},
haciendo constar el domicilio del aSpirante. 'y. numero·· del do
cumento nacional de idcntldady· que r-et:nen laseondicipnes
exigidas. que se especifican' anteriormente-,.debiendo. ,relacionar
todas las quelaafecten.quese'referin\il .a"la; feCha de, expi
ración del plazo sefialado P&raJapresent1lción'de lasinStaneias.

Igualmente deberán hacer-constar: que: ae comPrometen. en
su caso, ~ jurar acatamiento a los 'PrinciPios FUndamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reip:o.

4.- La presentación de inst:ancta deberá ha,ceree' en, este :IJ&.
partamento o por'. cualquiera de los conductos que .señala. el ar·
ticulo 66 de la- Ley d.e, ProcediniientoA~trativQ.,en .Ct1yo
caso se" entenderá que han' terlid9 ,entr!lda ~rt'~kB.eglstro Ge
neral del mismo, en la fecha en '. que fUeron entreg,adl18 en los
centros a q1,1e serefleredlcbo arUctilo.

Lossollcltantes debedn'satisfacer ci~~tasen:met4ltco
por derechos de formación. de,e-xped1ent€! .. y c,ruirtientas pesetas,
también en metálico, por· detecJ10s de 'elqtrn,en.'La Cantidad ,de
seiscientas pesetas a Clu.e ascienqen los alltertOres derechos .~
dr,á ser abonada 'directamente en .la Hablq~ac1ón:.4~loeparta·
mento o mediante giro. de acuerdo ,con lo que ,se ,~ablec'e,~
el artículo 68 de la Ley de Pl'ocedimieritoAdmlnistratlvo,unJén
dose- a la Instancia el resguar-dOC()rrespondiente; ,en el que habrá
de especificarse necesariamente .la denominación de '!aplaza de:
Profesor agregado a la que .. el.asplranW··concu~.

LOs &3pirantes. deberán acompañar a .8USfustanetas certiff,..
caci6n acreditativa de la función docente o' investigadora y. el
escrito de- presentación por ·un. Catedrático' d"e.·Universidad o
de Escuela Técnica 8upetior, en el quecolÍStil\rán las'cualidades
y labor realizadas por el ~asplrante•. debJdaro.ente: lnfQtmaélo: por
la JUnta de F'aeultad o de Profesores d~la.Escuelarespectlv-..
cuando ~ trate de pex'fJona· afecta al· Centro o .•.. una"Un~veI'>
sldad, extranjera y por elC~nseJo·Superior. de .Investigaciones
Cientlfic88,s1 se trata de personas tluebayan'>~1iz~o labor
investigadora, bien" ene}· pl'OlJio Consejo o ~not1'O$Cehtros
de Investigación naetonales'oextranjeros~

5.a Expirado el plázode' pre.sentaciól\,óeJnstancia.S y,pte-:
VÍas los· requertmientQsque procedan ,a los interesadoseuyas
instancias ádoleci~n de algtlD· ~efec:to, paraq:ue.. en un plazo
de ~iez. cUas, subsanen. ,éste '0 ,apompañel.1 "los .'. docum-entoli pre
ceptivos, .por la DIreccIón General,seaprobará. ,la lista Pto-
visfonalde aspIrantes adinitidosy' exeluídos;.qtte. sepubllca1"A
en el «Bolettn OficIal del Estadm,-; . ,',", ..,¡ "

Los .1Pteresad08 podrAn' interponer' láreclamaci6~."Prevista
en ,,¡ arUOUIo 121 de lá LeY'do,P"""ecmmentQ Administrativo.
en el pi""" d. quince di... hábites, a _tardesdo ,elalgulel1lé

al de la publicación de la lista a que se .refiere el párrafo an
terior.

Las 'reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la ResolucIón. apr0lmndo la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletin Ofic1aJ,delEstadm).

Contra la antérior Resolur"ión los inter€sados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábile:s;,a partir delsigtliénte al de la publicación
de 'aquélla én el «BoletJ'n O!iclal dél Estado».

IV. Tribunal

G.ll El Tribunal que ha de Jtizgar los ejercicios del con·
curso-:oposición eStatáconstituIdo por el Presidente, que debe..
rá pertenecer al Consejo Nacional de :Educación o a las Reales
Academias Q al Consejo Superior de Investigaciones, Científicas
en calidad de CofisejeW,o-sero>haber sido Rector o Vicerrec
tor de UniversiQado J:)ecano de una Facultad o Director de
una·l!:scuela Técnica Superi()r; tr~·Vocales, Catedráticos o Pro
fesor,esagregados dedIscipUna igual' o análoga a la que es
objeto de provisión y' ,un cuarto Vocal, Catedrático o nQ, es-
pecializado en la disciplina o en materias similares, designado
por el MinisteriQ,a propuesta, e,nterna.<:lel Consejo Nacional
deEducacl6n,d~ acuerdo,cenll) dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 ·de juij.o, .• y .Orden. m.irlisterial:de:30 de mayo de 1966.

~n la misma forma~r4n' designados los respectivos su-
plentes. . .

fl.R Los miembros. del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, nOtificándola.a, este· MinIsterio y los aspirantes po
drán .re:msarloscuando. concurran .las 'cIrcunstancias previstas
en el artICulo 20 deIs· Ley de procedimiento Administrativo.

V. Comien:2o de los exámenes

8.& Una vez ,constit.ufdo~ el Tribunal acordará y 'publicará
en ". el «Boietin Oficial :'del~tado»,éon quince d1as de ante
láCión, la fecha,.' hora y' lugar en: que ,haya de verificarse la
presentación de los ca.ndi1atos, la celebrac1óndel sorteo, en
su ca;&o,pata determinar ei orden, en que' habrán de actuar
los. mismos y la Jeclla;. hora, y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la opos,ción. Pala los <-ejercicios sucesivos el anun
cio deberá hacerse público,. por· el TrlblInal, en los locales don~
de ",se hayan celebrado las pruebas anteriores y por -cuales
quiera otros mediosq\le spjuzg:uen,convenientes para fa licitar
su ampUo conocimiento, con veintleu~tra horas, al menos, de
antelación.

9.<l. En ningún. caso.podráe~cedeJ::deocho meses el tiempo
cp:rnprendido entre lapublicaci6n de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios,

VI, EjerclclC.

10~ Todos los ejercicios, del. concurso-oposición serán publi
cos y se verifi-earán'5U~~ivamente.

11. En el momento de su pr-es~ntación al Tribunal los opo
sitot~esentregarán los,trabajQS· profesionales y de investigación,
en su .. caso, y lma MelflO.!:ia por .. ·t.rtpllcado. sobre el concepto.
inétodp, fuentes.y pro~tamade 1aS:dl$elplinas .que comprenda
la plaza; asj'. C9mo la JW3tificaeiqnde .. ()tros m~ritos que puedan
alegar, A oontinuacióll el.,Tribunal .·leSnot1flcará el sistema.
acord,ado,· en orde,n, a 'la .prá.ctica.de."los dos ·l,Utimos. ejercicios.

12,. El p.rimer, ejercicio del conc:urso-oposlc1ón consistirá en
la presentación Y éXP()SÍción d~ l.aJabor personal del aspirante
durante ·un. plazo '. máxialo- de: una· 'hora,. seguida de la discu
sión··.de los .OpOsitores ·o-j':Je~,dura.nte. lt1 tiempo que estime
oportuno el Tribunat .·Los opositores- Jormularán por escrito
que 'e:ntregaránal:· ';rribunal.·· en el' .momento de su intervención
el jUicio' critico ql,1e 1~ merezca ··la labor docente y ci€ntífica
previa' de sus·cooposftores.

La réphea·de.éstos~.hará"encaciácaso, a continuación de
aquella. l~ctul:'a; Pero:se:rat~ficarápot escrito, entregado al Tri
bun&t en un .. plazo ,de .•. ~Uouatro·.· horas. "

13; EIsegundoejerGicio:consisti*áen la exposición oral del
es.tu~io presentadopor'el'oposltoracerca, del concepto, méto
do, 'fuentésYPf'O$'l'8J:na delá'(JIscipl1na, durante el plazo roA-
ximode una hora, 5egukla, dedl$cusión, como en el ejercicio
ante-li:or~ . .' .'., . . ,

14. El tercer ejercicio' o0nststiráen' la exposición, durante
una hora cOmo. máximo,"de':unalecciórielegida. por el opositor,
entre las de sU .progtoama y euya preparación habrá hecho 11~

brem~nte.

15.,· .El.' cuarto," ejéro1Cio· C()nsistJ,~' ,:en la exposición, durante
una .hora CQmotná.ximo.. de'u~a,lec~,f6n elegida por el Tribunal
entrediezsBCQdas aIasuerte:del programa del opositor. Para
la 'pre:paración'deeata lecc16:o'se :i:ncOQ1unicarA al opositor. por
un pla~o máximo::de seis. horas~perodurante este tiempo po
drá utilizar, lo$. .li1>róS,J10t&s.matertaJ., .·.·etc.. que solicite.

16. LQs··ejercicios,quillto 'y. irext.aserán de carácter práctico
y '. de índOle teórie~;respectiy~ente.. El' TrIbunal, en el momen
to .de :13Uc()nstltuctÓn.teglamenta.ráy ,hará pública, según la
naturaleza:,deladisclpllná,la fOrma. 'de realizar ~tos traba
jos. 'el último de Jos 'éuales'hab~de ser expuesto por escrito.

ill.'Tribunal; podrá ,fraccio~r'y'ampliar est9S dós últimos
eJercicios en la. form!!;> c¡ue';estime ,oportuno.

17~ . Losopos1torestee~án públicamente los ejercicIos esct:l~
tos, al tenninat· cada uno '-de' ellos. Si·· la .lectura no pUdiera.
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hacerse en el mismo acto. los trabajos de los oposlto~ence
nadas en sobre firmados por el SecretariQ·· del .. Tribunal· y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rifique la lectura. en la seSIón o sesionespost.eriorEm, en una
urna, que quedará lacrada y sellada. bajo lacustod,iadel Se
cretario. EJ. sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento deseleccipn, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos dé los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos enla~onvocatoria, se
le excluirá de la mlSm8 j previa audiencia del ,propio interesado.
pasándose, en su caso. el tanto de . culpa a la juriSdicción or
dinaria, SI se apreciase inexactitud· en ·1& dec1a:ración que for
muló y comunicándolo, en todo caso, elm.isIno .,' día a la Di~

rección General de Universidades e Investigación.

VII. Calíjicaetón de los ejerci{;ios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tl'ibup.al acuer~
da la exclusión por unanImidad. Se exceptúa, el primer:,ejercI
cio, en el que bastarán tres votos adversos. para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará'un acta circuns>
tanciada y en ella se hará constar el iuicio motivado-queeada
Juez formare del ejercicio etectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada. uno ,de
los jueces entregará al Presidente un informe acereade los
trabajos presentados- por los opositores y el valor que. a sí,l. jui
cio, tenga cada uno de ellos.' Estos informes serán comutücados
a todos los miembros del Tribunal yse unirán al expediente.

22. La votación será públiea y nominal,y ,se,n;eces.itarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera- que
sea el número de votantes. Si ninguno de los, Qpositor~s obtu~

viese dicho número, se procederá asegUnda, y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos. Y ,sI tampQ90 en
éstas se lograse, .se declarará no haber lugar' a ,la proviSión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la 'provisiQn, el Tri
bunal hará la propuesta. a favor del aspirante que: haya al
canzado el mayor número de votos. dentro de. la condición, es
tablecida en el párrafo anterior. En otrqcaso,rellni(jo.,el Tri~

bunal al día siguiente de la votación definitiva. y. convocados los
opositores por él designados, el Presidente les, irá Uama1:'1do por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de ,dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por s1,
ya por persona autorizada 'al efecto.

Si algún opositor no concurriese, al acto de elección de pla·
zas ni la designase en instancia formal o por personadeb-ida
mente autorizada, el Tribunal acordará" para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fueta necesario. a. la votación entre
jue~es_

Hecha la elección por los interesados o pOrelnibunal, en
el caso previsto en el párraioanterior. cada opOsitor ser4 pro
puesto para la- plaza elegida, sin que contra esta, propuesta
quepa recur-so alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tríbunalhará-" p:l1blica. la.
misma y, en el término de tres días, a pal'tlrde la' fecha de
aquélla, será elevada Con el expediente del concur.s(rOposlc1ón
por el Presidente del Tribunal al Ministerio, de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentO&'

24. Los aspirantes propuestos por elT.ribun-al presentarán
ante este Departamento, dentro, del' plazo- (le 'treinta diashá
biles, a partir de la publicación par el TribUIlal dela,prop;uesta
formulada, los documentos que a continuación se ~fialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2,° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes pem¡.les,expedi

da por el Registro Central de Penados" y Rebe.J.des.
4.° Certificación de ,no, padecer enfermedad; infeeto.-c<>nta

giosa ni defecto fisico o psíquico ,quemhabiUt,e'paraelservi~

cia. Dicha certificación deberá'ser ~xpeditia,por ,un'Mé<iico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier ,otro J::ón el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En ,el' caso de aspirantes femenlnos, certificación ,de ha~

ber cumplido el Servicio Social" o de ,estar exel1t6S, de' su' cum~
plim.iento en la. fecha de presentación, de document.oa~

Los docmnentos citados en los números ,tercero" y 'cUarto d~
berán estar expedidos dentro de los tresméaes anteriores a. la
fecha en que termine el plazo ,de presenta~ón.

En defecto de los documentosc()neretos acredltativq$· de ,re
unir las condiciones exigidas en ,la. presente convoeatol'la,:re
podrán acreditar por cualquier medio de prueba adDli$ible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvoca,sosde fuena
mayor no presentaren su document;ación no podrán, ser nom
brados y quedarán anuladas todas sUS actuaci()nes,sin p-.Elrjuicio
de la responsab1lidad, en que hubieran, podido ',incurrir.' por
falsedad en la ínstancia a, que,se ,refiere la ,tlorma" tertera; de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunalformuljltá. pro..
puesta adicional, efectuando nueva" votación, conforme, al pro-
cedimiento señalado en la norma 22 de esta;' convocatoria; 'en·

tre los aspirantes qUQ hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

LQs aspirantes propuestos que tengan Ia-condición de fun·
clonarios públicos estarán, exentos de justificar documentalrnen
talmente las condiCIones y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendó presentar certifica
ción del Ministerio U Organtsmo de que dependa, acreditando
su condición 'JI cuantas cIrcunstancias consten en su hoja' de
servicios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombt[~dos. deberán tomar posesión de su destino. dentro
del plazo de un mes, a conta~ desde la, notificación del nom~
bramiento, salvo el suuuesto <1e que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley ,de procedil1lie,nto Administrativo.

En el acto de toma de posesión ,se prestará- juramento de
acatamiento .a LOS Principios' Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X.Norrn.as finales

26. La convocatoria y sus bases' y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por Jos tnteresados;'en los casos y en
la forma establecidos' en la Ley de Procedimiento Admini&
trativo.

27. Si se prodWeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas .Facultades' o en la
estructura orgánica de l~eD.?eñaIlza-, en' espéCial, de los depar
tamentos universitarios, Jos Profesores designados podrán ser
adscritos por el Mmisterio de Educación, y Ciencia, mediante
orden motivada al desempeño de la disciplina que haya ·venido
a sl,istiluir o a desarrollar la qUé tetlían dentro de su Univer
sidad.

Madrid 24 de hlarzo de 1971.~El Director general de Uni~
versidades e InvestIgación, Juan EchevarrfaGangoiti. .

ORDEN de 26 de marzo de 1J}71 por la que se anun
cia ,al turno de oposíción la cátedra de «Filología
románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Unit'ersidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante la- cátedra de «Filologia románica» en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Vallado
lid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en erDecr-eto 14111
1968. de 27 de junio. por el Que se aprueba. el Reglamento general
para ingreso en la Administia.ciÓn, pública, y a propuesta- del
Rectorado,

Este Ministelio, previo intorme de la comisión Superior de
P€rsonaJ., ha, resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno, de oposición.

Los aspirantes, para ser, admitidos a la misma., deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria., publi
cados en la Orden de 15 'd.e ma.r2Q del afio 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), por la- que se convocas. oposición la- cáte
dra de «Filología románica» de la- Facultad. de Filosofía y Letras
de la Universidad. de La Laguna, debiendodlrigir la solicitud
y documentación complementaria" en IafOnna que se expresa.
en dichas normas" a- ',la Dirección General' de Universidades e
Investigación~ dentro del plazo, de treinta. dias hábiles, a contar
del siguiente al -de. la- publicación de esta. Orden en el «Boletín
OfiCial del EStado».

LO digo a V. t para. su conocimiento y, efectos.
Dios guarde ,a V. 1. muchos años.
MadrId. 26 de marzo de 1971.

VILLAR PALA81

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por 14 que se
nombra el Tribunal que ha de JUZgar el concursQ
oposición a la plaZa de Profesor agregado de «Ana
tomía patológiea» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Granada.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de, este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este. MiniSterio ha- resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el wncurso·oposición anunciado por orden de 13 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de marzo) para.
la provisiÓIl, en propiedad" de la' plaza ,de .' Profesor agregado
de «Anatomía patológica» de la ,Facultad ,de> Medicina de la
Universidad de Granada, que estará constituído en 18. siguiente
forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Luis Zamorano Sanab¡·8.
Vocal?s: Don Hamón Martinez Pérez. don Juan Manuel, Ortiz

Picón, don Rr.faei Vur3.- ThOl·beck y don Agustín Bullón Ranúrez,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza el primero, de la
de Granada el segundo y tercero y de la de Madrid. el cuano.


